
INFORME DE COMISARIO DE MARKPROMOTION PUBLICIDAD 5.4. 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL EJERCICIO 
ECONOMICO AÑO 2011. 
En cumplimento a la Resolución No 92 1.4.3.0014 de 18 de septiembre de 1992, 
emiuda por la Superintendencia de Compañías, referente al Reglamento que 
establece los requisitos que deben contener los informes de los Comisanos de las 
Compaias, rindo mi mforme sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
admimstraliva y financiera que presenta a ustedes la Administración de la 
Compañía, con relación al ejercicio económico correspondiente al año 2011 
He obtenudo de los Admnnistradores toda la documentación sobre las operaciones, 
transacciones y registros contables que juzgué necesario revisar, así como del 
Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre del 2011, sobre los 
cuales presento el siguente mforme 

    

  

1.- CONSTITUCIÓN, CAPITAL Y REPRESENTANTES LEGALES: 
La Compañía se constituyó el 19 de enero de 2011, mediante esentura pública ante. 
la Notario Tercero Suplente del Canton Quito, e msenta en el Regastro Mercantil el 
1 de abril del mismo año, bajo el No 1097. Tomo 142 El capital suscrito y pagado 
de la Compañía al 31 de diciembre del 2011 comprende 800_acerones ordinarias 
dde valor nomunal de un dolar de los Estados Unados de America (US$1) cada una, 
El Representante Legal es el Sr John Felipe Rojas Torres en su calidad de Gerente 
de la Compañía, nombrado por la Junta General Extraordimara y Unversal de 
Accionistas de la Compaña de os de abri de 2013, or el perodo esautano de 

    

    

  

2.- ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
Se ha cumplido satisfactoriamente con los controles admmistrativos y contables 
que reglamenta el Art, 279 de la Ley de Compañías. Los Admumstradores han dado. 
cumplimento alas resoluciones de la Junta General de Acciomstas. 

      

,- ESTADOS FINANCIEROS: 
Los siguientes son las cxfras en el Balance General del año 2011. Activo cornente 
US$ 800,00, Capital suserto US$ 800,00. Durante el ejercito económico año 2011 
la compañía no presenta Estado de Resultados. 

  

4-- CUMPLIMIENTO DE NORMAS: 
Se ha podido establecer que la Empresa y su Administración han cumplido 
satsfactonamente con las normas estatutarias, reglamentarias y disposiciones 
internas que establece sus estatutos y la Ley de Compañias vigente en el País 

  

Delos Señores Accsonistas. 

Atentamente, 

DWI/V VA 
_Sfta. Rubi Jiménez 

- COMISARIO.


